
El Consulado General de Colombia en 
Newark informa que durante el mes de 
OCTUBRE se realizará una prueba piloto 
aplicando la modalidad PICO Y CÉDULA 

para los siguientes trámites:
1. Cédula y tarjeta de identidad.
2. Reconocimiento de firmas ( poderes especiales, 

declaraciones, acuerdos divorcio etc.)
3. Registro Civil (nacimiento, matrimonio, defunción).

Se puede acercar sin cita  a hacer su 
trámite SOLO el día  que le corresponda de 
acuerdo con último número de su cédula. 

Para registros civiles se aplica el último 
número de la cédula de alguno de los 

declarantes. 
Para cédula primera vez  y tarjeta de 

identidad se aplica el último número del 
registro civil o del serial.

Nota:  Aplican cupos diarios para cada 
tramite. Pasaportes, permisos de salida de menor y 

supervivencias NO requieren cita y NO aplica pico y 
cédula

Hay 60 cupos para pasaporte y el último turno se asigna a las 
12.30 pm 
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